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PAR TE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continuaba ayer muy bien 

en su cu ración , habiendo permanecido algunas lioras 

fuera del lecho, como en los dias anteriores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

 Dirección de gobierno.—Teatros.

La R eina, Despues de haberse enterado de la e x 
posición do la Junta de autores dram áticos encargada  
de la administración del teatro Español , en que e x 
plica las causas que la han obligado á suspender las 
representaciones, y Race presente la situación econó
mica del establecim iento:

Considerando que el ensayo hecho dem uestra has
ta la evidencia la imposibilidad de continuar bajo las 
mismas bases y los obstáculos insuperables que ac
tualmente ofrece la ejecución de un pensamiento tan  
laudable como la creación de un teatro-m odelo en 
que^íialjen estimulo el arte y las letras, se ha digna
do; m andar:

1.° Que se proceda al exám en de las cuentas del 
teatro Español desde su creación á fin de ajustar y 
liquidar la deuda que sobre él pesa.

2? Que una mitad de los arbitrios creados por el 
$ e a l decreto de 7. de Febrero de 1849  para sosteni
miento ¿ e l  referido-teatro, se aplique á la deuda que 
resulte dürantíe te administración de la Junta de au
tores dram áticos, según lo expresado en la Real ó r -  
¿e n  de 13 ele Julio de 1 8 5 0 , y la otra mitad , asi 
como el total de productos cuando aquella quede e x 
tinguida, á la que resulte del tiempo en que la ad
m inistración corrió á cargo del Gobierno.

3.° Que tan luego como se hubieren satisfecho 
las, citadns obligaciones pendientes, se proceda á la 
com pleta supresión ele los mencionados arbitrios.

4 ;9 Que terminando en 30  de Junio próximo el 
arrendam iento del edificio del, coliseo del Príncipe, 
tomado por el Gobierno para establecer en él provi
sionalmente el teatro Español, según las condiciones 
aprobadas en Real órden de 3 de Abril de 1 8 4 9  , en 
cqmplirqierifo‘jdédó estipulado en ellas, se devuelva  
al Áy^ntoqaiQnto -de Madrid él citado edificio con las 
mismas formaTidades que fue recibido, á fin de que 
haga el uso que le pareciere conveniente.

Y  5 .° Que. siendo forzoso por las necesidades de 
los tiempos dilatar para época mas próspera y desaho- 
giad'á'\éjl ‘éstábléciVniéntó de un teatro-m odelo, queden 
ph stópóñád todas lás disposiciones dictadas ál efecto 
em el Real decreto de 7 de Febrero de 1 8 4 9 , sin per
juicio de que el Gobierno adopte con oportunidad las 
qtfef juzgue mas-eficaces para prom over y alentar el 
cultivo dé la literatura y el ejercicio de las artes.

ÉtéaV órden lo. digo a V. S. para su inteligen
cia --y ^ rec tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1 8 5 1 .—B ertrán  
de L is .= S r. Director de la Contabilidad especial de 
este Ministerio.

Excm o. S r .: La R eina, en vista de varias recla
maciones de empresas dram áticas y de particulares, 
ha tenido a bien m andar se generalice á los teatros 
de ésta corte lo dispuesto en el Real decreto de 5 de 
Febrero últim o, que consigna la libertad de géneros 
en las representaciones escénicas de los teatros de las 
provincias, debiendo tener efecto esta disposición, á

fin de i espetar los derechos, existen te s , desde 1? de 
Setiembre en que da pjrin^pijo el nuevo año teatral.

Dios guarde á V. E. na^^os años. Madrid 19 de 
Mayo de 1851. *— Jefe político de 
esta provincia, *

MINISTERIO DE MARINA.

Las escampavías Vestid. y  Gfyrva de la 3.a división de 
guarda-costas apresaran la noch# del 30 del mes anterior 
una barquilla embarrancada en |os arrecifes de Punta Mala 
con dos tercios de ropa y tre$ (fe tabaco.

Las de igual clase Culebra, y fa v o r i t a  el 7 del presente 
capturaron en los arrecífés, de Tirrenueva y San García dos 
botes con siete tercios de taba¿04

Y la Resolución el 9, en, los hijos de Palmones, una lan
cha con ¿I piezas de géneros. 1

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Prim era sección.

Visto el expediente formado con motivo del oficio de V. 
de 25 de Abril último en que da conocimiento de las dife
rencias encontradas en el despacho verificado en esa Aduana 
á D. Bernardo Miota, que declara ciento cincuenta y seis li
bras hierro labrado en varios efectos, y que del reconoci
miento resultaron ser ciento noventa y cinco libras, corres
pondiendo setenta libras ai género declarado y ciento veinte 
y cinco á les artículos que señala Ja partida 636 del Arancel, 
esta oficina general ha dispuesto decir á V. que con arreglo 
á Ja Real orden de 24 de Abril del año ultimo, lo que pro
cede hacer en el caso de que se trata es; girar lá cuenta de 
los derechos correspondientes á los efectos declamados y la 
de los encontrados; y puesto que todos son de lícito comer
cio, exigir la multa, ademas de los derechos, si lo hallado 
importase mas, y los derechos de lo declarado, si del reco
nocimiento hubiesen resultado géneros de menos en la can
tidad exigible.

Dios guarde á V. muchos a ños. Madrid 13 de Mayo de 
1851 .= G . Bordim =Sr. Administrador dé la Aduana de Eli- 
zondo. :

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Se suspende hasta nuevo aviso la subasta de las obras 
de fábrica de la carretera de Granada á Motril en la parte 
comprendida entre el puente* de Tablate y la última de di
chas ciudades, anunciada para el 31 del corriente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Por parle de D. Pablo Vilaseca, en calidad de apoderado 
de Ramón Añesch, licenciado del ejército, se ha pedido la 
suelta á su favor del depósito de 2500 rs. que hizo este en 
arcas de lá Diputación provincial á su ingreso en caja co
mo sustituto por el cupo de Martorell y reemplazo de 1844., 
pero sin acompañar el recibo que á su tiempo debió librár
sele por el depositario de la misina

En su consecuencia, de conformidad con el Consejo de 
provincia, he acordado que por medio de la Gaceta de Ma
drid y del Boletín oficial se anuncie al público esta reclama
ción, á fin de que si algún Ayuntamiento ó persona parti
cular sé creyere con m ejor derecho al indicado depósito ó 
tuviese justo motivo de oposición, lo acredite ante el mismo 
Consejo en el preciso término de un mes, á contar desde la 
inserción del presente aviso; en él concepto de que trascur
rido aquel se resolverá el expediente en la forma que cor
responda.

Barcelona 6 de Mayo de 1851 .^ V en tu ra Diaz.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por la Comandancia general de Marina del apostadero de 
la Habana se comunica á esta Dirección el siguiente

AVISO Á LOS NAVE GAN TES.

Favo Villanueva, Isla de Cuba.

«La noche del 19 del próximo pasado Marzo empezó á 
exhibir su luz el Faro Villanueva, cuya torre se ha cons
truido á la entrada de la bahía de Cienfuegos en la

punía de los Colorados en latitud X. 22.° 0S/ 0011, y en 
longitud O. de Cádiz 74° 227 4ü7/ ,7 4 o 28 ; Vi11, occidental 
del observatorio de San Fernando', lis catadióptrico do. ter
cer órden de Fresnel, cuya luz fija variada por destellos se 
halla elevada sobre el nivel del mar 88 y medio pies de 
Burgos, á la cual corresponde una tangente de 12 millas ma
rinas, pero que podrá avistarse á mayores distancias según 
el estado de la atmósfera y la elevación del observador.))

Lo que se publica por esta Dirección para el indicado 
fin. Madrid 19 de Mayo de 1831.--=Jorge Lasso de la Vega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N uova.=  

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita , llama y emplaza por segundo tér
mino de 20 dias á todos los que bajo cualquier concepto sé 
consideren con derecho ó los bienes quedados por falleci
miento de Andrés García, soldado músico del segundo bata
llón del regimiento infantería de la Princesa, núm. 4 , para 
que dentro de dicho término le deduzcan en forma en el 
referido juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio de 
Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por segundo 
término de 20 dias á todos los que bajo cualquier concepto 
se consideren, con derecho á los bienes quedados poV falle
cimiento abintestato del Coronel en situación de reemplazo 
D. José Sánchez Fano, para que dentro de dicho término le 
deduzcan en forma en el referido juzgado , situado en la 
calle de Atocha, edificio de Santo Tomas, piso entresuelo 
de la izquierda.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa de la Rambla en la pro
vincia de Córdoba &c.

Hago saber á todos los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la nación que en osle juzgado y por la escribanía del ac
tuario se sustancian diligencias en averiguación de quien 
sea un cadáver encontrado en las ruinas de la ermita titu
lada de San Pedro, término de Montcmayor, para que se 
sirvan investigar si en sus respectivos pueblos ha faltado 
alguna persona desde Mayo de 1849 á igual mes del de 50, 
y en caso afirmativo examinar á sus padrés y parientes so
bre lo que sepan de su desaparición, hacia qué punto se 
dirigía1, con qué ropas y qué señas tenia, como también 
cuándo fue su salida. Con objeto á facilitar la práctica de 
estas diligencias se expresan á seguida las señas del indica
do cadáver y sus ropás: este demostraba ser de persona 
adulta y de estatura regular, y lo constituían la calavera 
ó huesos del cráneo, al que le* faltaba en la mandíbula su
perior el último diente incisivo del lado izquierdo, y en lá 
inferior la tercera muela del lado derecho, las costillas y 
canillas de muslos, piernas y brazos; parte de la camisa con 
puños anchos de punta redonda y broches de nacar; peda
zos de la faja, que era encarnada, zapatos de becerro, des
truidos, de color blanco, de punta, abiertos por delante, un 
pantalón muy destruido con una correa y una hebilla dé 
hierro, un pedazo de dormán ó calesera y unamanga cle él, 
sombrero redondo á la moda muy destruido y un chaleco 
que se conocía ser de paño, de cuello vuelto : todo lo que 
he acordado por mi auto de hoy dictado en enunciadas dili
gencias se le dé publicidad con el objeto arriba indicado.

Rambla 9 de Mayo de 4 851 .= L . Tadeo Manuel Peroso.=* 
Por mandado de S. S ., Antonio López del MoraL

D. Francisco del Busto, benemérito de la patria, caba
llero de la Real y distinguida órden española de Garlos III, 
Gobernador Subdelegado de Rentas de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pre
gón y término de nueve dias á Antonio Aguilar, vecino de 
la villa de Aguilar, que vive en la calle de Saladilla, para 
que dentro de dicho término se presente en este juzgado de 
la Subdelegacion de Rentas ó en la cárcel pública para oirle 
en la causa que por ante el infrascrito titular del ramo se 
le sigue en Union de otro por aprehensión de agua salada; 
que si asi lo hiciere le será administrada justicia, y tendrán 
en consideración los descargos legítimos que expusiere.

Dado en la ciudad de Córdoba á 9 de Mayo'de 1851.—  
Francisco del B u sto .= P o r mandado de S. S ., Antonio José 
de Usierte.

La Sala tercera de esta Audiencia territorial :
Hace saber que en la misma y oficio del infrascrito es-



cribano de Cámara pende causa en . consulta de definitivo, 
sustanciada en el juzgado de p rim era  instancia de V iver, 
con tra  V icente Salvador y N avarro  y Ramón A yinen t y S án
chez, sobre la violenta m u erte  de Juan  R um ebá y L abal, de 
nación trances, en la cual por decreto de 7 del corriente se 
acordó c ita r por edictos á los parien tes del referido Ju an  R u 
m ebá, para  que den tro  de 15 dias com parezcan en esta su
p erio ridad  á deduc ir el derecho que en tiendan  asistirles en 
d icha  causa. , .

Dado en V alencia á 17 de Mayo de 1 8 3 L = P o r  mandado 
de S. E . , Josc Pía.

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez do p rim era ins
tancia  del d is trito  del Centro D. Francisco Sánchez Oca ña, 
refrendada por D. Manuel Sainz de la L astra , se c ita , llama 
y  em plaza por tercero y últim o térm ino de 10 d ia s , conta
dos desde la publicación de este anuncio , á lodos los que 
en clase de heredores ó acreedores se crean con derecho á 
los bienes quedados por óbito de J). Segundo. Antonio Re
dondo, p ro cu rad o r que fue de ios T ribuna les de esta corte, 
para que den tro  de él le deduzcan eri forma ante dicho ju z 
gado y escribanía del licenciado í) M anuel -Sainz dé la Las
tra ; bajo apercib im iento  que de- no fiacérlo Ies p a ra ré  el 
perju icio  que*haya lu g a r  '

Madrid 17 de M ajo de I 80I .^ L a s t r a .

d>. Antonio E sp o n e ra , Juez de prim era instancia de Ma
ravillas de esta corte.

Por el presen te  se c ita , llama y emplaza por p rim er 
edicto, pregón y térm ino de nueve d ias , que em pezará á 
contarse desde el siguiente al de su publicación en el Diario 
oficial de Avisos' de esta capital y Gacela del G obierno, á 
Manuel M artínez ,-corredor ele caballerías, para q u é  se p re 
sente en la audiencia de *S. S. . sita en la p lanta baja dé la 
te rrito ria l, y escribanía de núm ero de D. Manuel Franco, á 
p res ta r declaración en causa que se le sigue por haber in 
tervenido en la venta de la m uía que se hu rtó  á M ariano 
Loeches; en la inteligencia que de no verificarlo se su s tan 
ciará el procedim iento en su ausencia y rebeld ía , y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

D. Tomas A yuso, Juez de p rim era  instancia de osla c iu 
dad v 'su  partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llama y emplaza 
á cuantas personas se crean con derecho á los bienes que 
Doña María Lozano, vecina que fue de esta c iu d a d . d e jú á  
su  defunción in testada , ó tengan que reclam ar alguna cosa 
contra ellos, para que en el térm ino de 30 d ias, á contar 
desde que el p resente sea inserto en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de esta p rov incia , se presen ten  en este ju z 
gado y escribanía del que refrenda á deducir en debida 
forma del que se crean a s is tid o s : apercibidos que pasado 
dicho térm ino sin hacerlo jes p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar en conformidad á lo acordado en el expediente de su 
razón. ,

Salam anca y Mayo IA de 1851.— Tomas Ay uso. == Por 
m andado del S r. Juez, Manuel Fernandez Diez.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

Dos S i c i l i a s . ^ - N a t o l e s  2 d e  m a y o .

El periódico oficial de las Dos Siciliás publica com uni
caciones acordadas por el Rey en favor de los condenados 
de la Joven Italia. Todas las personas sentenciadas á m u e rte  
por el alto T ribunal han sicío condenadas á encierro  por 
toda su vida.

R e i n o  L o ^ b a r d o - v e n e t o . — V e n e c i a  8  d e  m a y o .

A yer noche S. M. el Rey de G recia, después de haber 
llegado á su palacio im peria l, acom pañado de S. A. R. el 
G ran D uque ae  Ilesse, de S. E. el G obernador m ilita r y del 
Príncipe de Lobkowitz, se em barcó a las diez y media en un  
pequeño vapor que . le ha conducido al piróscafo ele g u e rra  
Vulcano que debe trasportarles á Grecia.

La misión del P ríncipe de Lobkowitz ha term inado : h a 
bía recibido del Em perador la orden de acom pañar al Rey 
Othon d u ran te  su perm anencia en los E stados austríacos.

C o n f e d e r a c i ó n  G e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  1 1  d e  m a y o . : A

El Mariscal Conde de L e in ingen , com isario federal del 
A ustria en Cassel, se encuentra  desde an tea y e r en n u e s tra  
ciudad. Se está á pun to  de concen tra r uri refuerzo de 40^000 
hombres en Francfort y en las cercanías.

I d e m  1 2 .

Hoy la comisión federal c en tra l ha celebrado su  u ltim a  
sesión. El A ustria  se propone hacer que  la D ieta ra tifique  
las resoluciones tom adas en  las conferencias de Dresde.

R e i n o  d e  H a ñ n o v e r .— H a n n o v e r  8  d e  m a y o .

Hoy se ha reu n id o  la segunda C ám ara de los E stados y 
tenido la a p e rtu ra  d e  la sesión.

I d e m  1 0 .

El Rey ha llegado ayer á las ocho de la noche, proce
dente  de B erlín.

H k s s e - E l e c t o r a l .— C a s s e l  6  d e  m a y o . '

Se asegura que Mr. de Ilassénp flug , P residente del Con * 
sejo de M inistros, ha aceptado la .c itac ión  que se le ha h e 
cho de com parecer an te  el T rib u n a l de Greifowalde.

VVjJRTJÉMRERO.— S t ü TT GAR D.  9  .DE MAYO*

En la sesión de este dia, celebrada por la C ám ara de los 
D iputados, el canónigo de O chler ha declarado que si él se 
sen taba en la A sam blea era  en v ir tu d  de u n  derecho^ que 
siem pre había sido reconocido á lá Iglesia católica. Añadió 
que si la Iglesia habia en  fin relegado este derecho, estaba 
satisfecho y no p re ten d ía  rec lam ar su  p riv ileg io  como cor
poración. Varios ^ p re s e n ta n te s  católicos de la a lta  Suavia  
se han adherido á  sem ejante decl aracion .

I d e m  1 0 .

En su sesión de este dia la C ám ara de los D iputados ha 
nom brado una comisión de H acienda, á quien  el P residen te  
Mr. de Roemer ha invitado á constitu irse  p ron tam en te  y á 
declarar en qué época p resen ta rá  su inform e. E n seguida 
se ha nom brado una comisión de derecho publico.

La C ám ara se reu n irá  el i i  del co rrien te  y d iscu tirá  el 
proyectó de ley concerniente á la provisional de las con tri
buciones.

P r u s i a . — B e r l í n  R  d e  m a y o .

El viaje  de S. M. el Rey á V ársovia eétá lijado p a ra  el 
47 ó 48 , según que el P residente del C onsejo, que debe 
acom pañar á S. M., estará  de regreso ó no. La com itiva del 
Rey se com pondrá del G eneral de N eu m asin n , el Coronel de 
Bonin, del Secretario  de G abinete N iebuhr y del Consejero de 
G abinete Illaire. O tros m uchos Oficiales superiores pasarán  
á Lowiez para asis tir  a las m aniobras.

El Rey estará de regreso el 31 de -Mayo para asis tir  á la 
inauguración del m onum ento de Federico el G rande.

El Conde de N essebedé acom pañará al E m perador en V ar- 
¡so v ia , y como Mr. do M anlcnU él, acom pañará tam bién  al 

Rey en la en trev ista  de ios dos Soberanos, la que mas b ien 
tend rá  el carácter político que privado.

El nuevo E m bajador de P ru s ia , Conde de A rn in  H ei- 
nichsdoríf, ha traído las noticias m as satisfactorias para  nues
tro Gobierno en el. asun to  del S ch lesw ig-íio ls te in . La P rusia  
m archará de acuerdo con el A u s tr ia , y no en tab la ra  con la 
D inamarca n in g u n a  negociación p a r tic u la r , y  som eterá al 
oxám en de Ja cuestión á la Dieta G erm ánica sin  ad m itir n in 
guna intervención de p a rte  de un tercero. Mas la P rusia  
quiere por o tra  p a rte  que las p rov incias no alem anas sean 
incorporadas en Ja Confederación, y solicita aprovecharse de 
las etapas d irec tas hasta  el Rliin.

El Lloijd anuncia  la llegada á Yiena de un correo de Lon
dres. A segúrase tra e  pliegos im portan tes , los cuales lian s i
do inm ediatam ente com unicados al E m perador. El G a b i
nete de S ain t Jam es consen tirá  en m ira r la cuestión de 
la en trad a  de toda el A ustria  en la C oniédcraeion como un  
asunto  in te rio r, si todos los Estados se ponen de acuerdo 
sobre este asun to .

Se áseguFaí que e l P ríncipe  de S chw artzem b erg  no m a r 
chará  á Dresde.

. I d e m  9 .  • . , «

Es m uy probable  que Mr. de M antenílel y  e l . P rínc ipe  
de Schw ai tzem berg  no m archarán, á Dresde el 4 5 del cor
rien te ; pero no por eso se c e rra rá  la conferencia. U n icam en
te se lim ita rá  á notificar á los m iem bros de la conferencia 
que sus deliberaciones están  conclu idas, y que  vo lverán  á 
co n tin u a r en F rancfort. Gomo el P res iden te  del Congreso no 
m archará  á  D resde, S. M. el Rey p a r t irá  p a ra  V arsovia p a 
sado el 45 del corrien te .

Iloy ha regresado á su  cap ita l el Rey de H annóver.
MM. Rochow y B ism arck p a r t i r á n  -para F rancfo rt en los 

p rim eros dias de la sem ana p róx im a.

— La oposición constituc ional de la p r im e ra  C ám ara .de 
ios Estados ha p ro testado  como la  seg u n d a  con tra  la  adop
ción del proyecto de ley de lib e r ta d  de la im p re n ta , a ten d i
do á que la deja al a rb itr io  del Gobierno.

 La R aviera y la Sajonia h ab ían  declarado hace a lgún
tiempo que co n sen tirían  en  co n tr ib u ir  al m an ten im ien to  de 
la escuadra alem ana si ten ia  b u en  éxito  el proyecto de 
una  un ión  de A duanas au stro -a lem an as . A hora el A ustria  
Se aprovecha de ésto p ara  d ec la ra r al G abinóte de Berlín 
q u e , según  la form a que está proposición ha tom ado en las 
conferencias de D resde , convenia rio con tar con u n a  con tri
bución  p a ra  la  escuadrilla .

C reíase cas tig a r de este modo al H annóver que q u e rr ía  
no d e ja r perecer á la  escuad rilla , y  que ahora no podría 
a u n  con la concu rrenc ia  de O ldénburgo y de las Ciudades 
A nseáticas, c o n tr ib u ir  con 30,000 rix d a ie rs  cada mes p a ra  el 
Sostenim iento  de ella.

■__JLa Gacela de Spener a n u n c ia  que la cuestión  de saber 
si Mr. de Bausen c o n tin u a rá  de E m bajador en Londres to
dav ía  nq está resuelta . A ñade que  tam bién  h ab rá  cam bios 
en d iferen tes em bajadas cerca de las cortes de A lem ania.

— ¿-.E scriben  deJKiel que el Comisario austríaco  ha recibb- 
do de su: Gobierno la orden de no hacer al G abinete de Co
penhague n in g u n a  concesión acerca d e  la  fijación de los lí
m ites :del Ilo lste in , y de aqu i p rovend rá  Ja necesidad de 
dem oler las fortificaciones inm ediatas al Schlesw ig.

I dem 40.

El Senado de H ám burgo ha d irig ido  á los G abinetes de 
Berlín y de \  iena reclam aciones enérg icas contra la p ro lon
gada perm anencia de las tropas federales en Ilam burgo  y en 
las cercanías. ; ?  t • ; -  • •

Dícese que  se les ha respondido que la presencia de las 
tropas era necesaria, atendidas; las c ircunstanc ias , y :sin d a r  
la esperanza que  serian  re tiradas..en  breve. V : . ,

Créese que hab rá  g randes cam bios en el personal de la 
diplomacia p rusiana-.cuando  la Dieta G erm ánica vuelva a 
em p ren d er el curso  de sus trabajos.

Los diplom áticos que se han  d istinguido  pa rticu la rm en te  
defendiendo los intereses de la Union p ru s ian a  se rán  reem 
plazados. v

.. I d e m  4 4 .  •

El Boersenhalle exp lica  de la  sigu ien te  m anera  las ver
daderas causas de la buena in teligencia  que  actualm ente
reina en tre  la P ru s ia  y el H annóver.

E n  las conferencias de D resde se ha llaba  la P ru sia  en una
posición m uy penosa á consecuencia de .las proposiciones
aduaneras del A ustria . E sta  se ha llaba  enérg icam ente apo
yada por la B aviera y por la Sajonia. La P ru s ia  no se a tre 
vía á com batir d irec tam en te  al A ustria  por tem or de com
prom eter su am istad , todavía mal afirm ada con ella.

Entonces fue cuando él G obierno hannoveriano  encargó 
á su rep resen tan te  tom ase la in ic ia tiva  respecto  á este p u n 
to. El P ríncipe de S chw artzem berg  m anifestó su  desconten
to, pero de una m anera  que favoreció el proyecto de la P ru - 
sia, lejos de serla perjud icial.

■ Antes de ayer ta rd e  llegó á esta el Consejero privado 
D elb ruck , rep resen tan te  de la P rusia  cerca de la tercera  co
m isión de Jas conferencias de D resde. Dícese que..M n; Del
b ru ck  ha venido para  a s is tir  á u n  C o n e jo  de G aW n et||j |u e  
se ocupará de la política com erciál. Se tr a ta  probablejiil^ te  
de hacer tom ar á la P ru s ia  u n a  résoluéion sobre las proÉ )- 
siciones em anadas de la te rce ra  com isión de láfcq#ní|§óti- 
cias. A ntes de ay er al m ed io  d ia  K u b ó u n  Consejó de fiÉ b i- 
n e te , en el cual se tra tó  de asuntos de comercio*;

Í d e m  1 2 .

Un A yudan te  de .-campo del Rey debe p a r t ir  m uy en 
b reve para París. Ya encargado  de una m isión particu lar. 
E n  cuan to  á la p a rtid a  de Federico G uillerm o está  fijada 
para  el 15 de este mes.

A u s t r i a . — Y i e n a  9  d e  m a y o .

>• El A yudan te  de cam po de S. M. el E m p e ra d o r , el Gene
ral Mayor K elker de K ellenste in , salió ayer p a ra  Troppau.

Por el hecho sigu ien te  puede ju zg a rse  de la seguridad 
que  p resen tan  hoy los cam inos de Ita lia . A fines del mes 
ú ltim o , 4 8 bandoleros han sido condenados en tre s  d ias á la 
reclusión de 6 á 20 años en A dria  , sobre el te rrito rio  ve
neciano.

A l t o  D a n u b i o .

Sabem os que  la can tid ad  de 1.200,000 florines ha sido 
asignada p a ra  co n tin u a r los .trabajos de las fortificaciones 
d é 'U lm a , pero que  se rán  em pleados solam ente 2000 obre
ros. Se cree que  todos los -trabajos e sta rá ri te rm inados dem- 
tro  de dos- años. . . . x v

• ... l lO L S T E lN V — K l K L  1 7  DE MAYO.  1 ; -

R eina un  g ra n  m ovim iento en  el cam po danés. E l G e
nera l K rogh’ fia vuelto á F lén sb u rg o , donde, ha teñido u n a  
'conferencia con Mr. de T illisch , que  salió in m ed ia tam en te  
p a ra  C openhague. H ablase de: una  escisión en tre  él M inister- 
r ip , p roducida por las ú ltim as.notas^del A u s tr ia , de la P ru 
sia y de la R usia. La posición de MM. M adw ig y Cía usen  se 
ha hecho m uy p reca r ia , y Mr. de Tiliisch ha vuelto  sú b ita 
m ente á C openhague para  hacer p revalecer cerca del Rey lá 
política que ha sido seguida hasta  este dia con respecto  ál 
ducado de Schlesw ig.

T u r q u í a .

E scriben  dé Rodas con fecha 48 de A bril al Im p a rd h l de 
Sm irnq ,/.que á consecuencia del tem b lo r de tie rra  Se han 
aplanado dos m o n tañ as . Las rocas ;se h an  hendido  corno si 
hub iesen  sido m inadasr E l m ar ha  subido a lg u n o s . pies de 
su n iv e l o rd inario ; enorm es m asas de p ied ras  que  caen de 
las m as a ltas m ontañas en los valles h an  com pletado lá im á- 
gen  desoladora de la destrucción . \  ;

C o n s t a n t i n q p l a  23 d e  a b r i l .

E stán  ocupándose en  el a rsena l dé a rm as siete buques 
de gu e rra  y  cu a tro  navios de línea y tres  fragatas; Va á 
co n stru irse  en  S m irn a  otro navio en reem plazo de u n a  fra 
g ata  que se lia volado. , * ,

La P u e rta  O tomana posee ahora u na  escuad rilla  d e  va
por b a s ta n te  considerable. " ; : .

Mr. P ettim ond está encargado  de com prar caballos áFa¿ 
bes p a ra  enviarlos á F rancia . -  , J

El. G eneral A upick  no ha m archado todavía*,.; .
E n los D ardanelos se experim en tó  el 4 de A bril á las 

ocho de íá m añana  dos sacudim ientos, b a s ta n te  fu e r te s , dé 
tem blo r de tie rra . • :

V a l a q u i a .— B u c i i a r é s t  24 d e  a b r i d * " *

Las tropas ru sas  han  com enzado su; m ov im ien to 'háp ia  la 
R usia, Las guarn iciones que  se ha llaban  en  P itesch i y eti 
los pueblos cércanos á Fokshan en  línea rec ta  se hári puesto 
en  m ovim iento , y a trav e sa rán  él P ru th  cerca dé LeoiTá :y  
de T atnoraw a. : . ¡L : .

Las tropas que se hallaban  en. la Morav¡a só  tra s lad a n  
á Skalcn i, eii donde tam b ién  a tra v e sa rá n  el P r u th ." :.

Las tropas reun idas fo rm arán  u n  cuerpo de observación 
en la orilla izqu ierda del P ru th . Lás tropas tu rca s  p a sa rán  
el D anubio cerca de G uingew s y dé K a ta ra s k , y ocuparán  
un pun to  cen tra l en Schúm la y en S ilis triá . • .

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 44 de Mayo.

Las plácidas m aña ñas ’d e  la  alegre p rim av era  s irv en  de 
estíiíiulo para  que la belleza acuda á reco rre r apenas el sol 
dora las p in to rescas cum bres de San Ju an  de A znalfárácbe, 
las*1 m árgenes del Retís. A quel oasis p resen ta  á esas horas



una m uy bella perspectiva. La estación de las flores se p re
senta alli con todo su atractivo. Los bosquecillos de las De
licias, donde trinan  las aves, los bellos jardines que alli se 
desplegan son los edenes de la mañana. Bien puede decirse 
que alli se goza impresionado por laá bellas que recorren 
aquellos vergeles que adm iran la prodigiosa n a tu ra , lle
vando posadas tras sus negras cocas las vistosas flores: 
para el extrangero se ofrece alli la novedad de aquel pano
rama caprichoso é impresionable, porque aquella vista es 
de por sí maravillosa. El que quiera disfrutar m adrugue y 
acuda á recorrer aquellos sitios que forman ahora el punto 
de reunión de la sociedad sevillana.

^ ^ .A n te a y e r  llegaron á esta capital, en la diligencia del 
Mediodía de España, los Príncipes Rodolfo de Droy Dulmen, 
de P rusia , y E nrique de Ligne, de Bélgica. Se hospedaron 
en la fonda de E uropa.

^Parece que se activa la formación de la compañía lírica 
para esta escena, á cuyo efecto hay escritas muchas cartas 
á artistas de valía. Nos vamos á ocupar de tan  interesante 
asunto, pues queremos que el teatro lírico entre en la via 
del progreso. Para la compañía dram ática dícese que ha sa
lido un  comisionado para Barcelona á contratar actores.

, .Al fin se ha decidido que el excelente artista  Valero
tome parte en algunas representaciones dram áticas. Dícese 
que á la mayor brevedad aparecerá en la escena de San 
Fernando, aun cuando el tener que continuar su viaje será 
la causa de que haga un  reducido número de funciones. Aun 
ignoramos cuáles obras habrán  alcanzado la predilección de 
su genio de la escena española, que tanta gloria ha sabido 
conquistar en su carrera. Ansiamos llegue ya la prim era 
noche en que volvamos á oirle. (Del Porvenir.)

Cádiz 15 de Mayo.

A las once de la mañana de antes de ayer se deslizó al 
mar con toda felicidad el bergantin*de g u e r ra Galiano, cons
truido en la prim era grada del arsenal de la ♦Carraca.

Se habia señalado para efectuar esta faena delicada la 
hora de las doce y media del dia; pero un suceso inespera
do precipitó por sí solo la operación, dando el resultado sa
tisfactorio que vieron cuantos se hallaban en las inmediacio
nes de la grada.

El pequeño movimiento dado al buque al verificarse la 
precisa operación preparatoria de apretar las cuñas sobre 
que descansa la quilla, aum entado por el empuje del viento 
fresco reinante del E ., dió al bergantín lá velocidad suficien
te para que partiendo á tronco las escoras de popa y rete-r 
ñidas d e  proa fuese a l mar con la misma precipitación y
elegancia qué los demas buques construidos en dicho esta
blecimiento.

Cuenta pues la arm ada con un nuevo bergantín que por 
sus m aderas , figura y mano de obra no desmerece en na
da al lado dé los mejores de las mas aventajadas de Europa, 
según juicio de las personas entendidas en la m ateria.

- Las dimensiones principales del Galiano son las siguientes

. Eslora en la línea de flotación.. . . .  125 pies. •
’ Manga.   . . .......  ........................... .... 36

* P u n ta l........................ ............................  19

Montará 14 cañones de hierro del calibre de á 32 de 7 
p ies, úna .pulgada de longitud y 35 quintales de peso cada 
uno y 2 bomberos de igual calibre y longitud de á 34 quin-f- 
tales. {Del Comercio i)

Barcelona   15 de Mayo. 

A no m entir los pronósticos que nos han sido com uni
cados por una persona científica, es probable que á: no ta r
d a r gozaremos del magnífico espectáculo de una gran au
rora boreal visible en nuestro horizonte en las horas medias 
de la noche. Si los cálculos de la ciencia no salen fallidos 
esta vez, la aurora anunciada excederá de mucho en bri
llantez y duración á Ja que tuvim os ocasión de ver el año 
anterior. (Del Sol.)

, Idem 16.

~ ; ' Sin résponder de su veracidad, supónesc que se trata de 
fund ir una cam pana, compañera de Ja Eulalia, destinada 
p ara hacer saber á los habitantes de esta capital y su radio 
los cuartos de las horas que aquella está destinada á anun 
c iar con su lengua de metal. La nueva cam pana, para que 
correspondiese a l empleo que se le señalaría y armonizase 
en  cierto modo con su com pañera, debería tener unos 30 
quintales de peso.

^ — Lucidísim a estuvo el últim o domingo la fiesta civil y 
religiosa que se celebró en Sabadell con motivo de la festi
vidad de la Virgen de la Salud. Aparte las funciones reli
giosas y la romería , que fue muy concurrida , hubo nume
rosos bailes de socios¿ á los que asistió toda la juventud de 
aquella villa. Notóse con satisfacción la presencia de no po
cos forasteros.

— Llevamos cerca de dos meses de prim avera y el tiempo 
sigue lluvioso, en extrem o variable, y lo que es mas, bas
ta n te  frió. El termómetro ha descendido estos dias algunos 
grados, y en la alta montaña ha nevado abundantem ente. 
El viejo MónSenv otra vez ha soltado su blanca cabellera, y 
á  las arom áticas brisas de Mayo han sucedido el húmedo le
vante y el cierzo helado. Mucho nos tememos que este añd 
la transición del frió al calor no cuente por interm ediaria la 
placida prim avera. (Del mismo.)

_ —.Con la inconstancia del tiempo, las lluvias y el granizo 
que ha caído en diferentes puntos, á pesar de hallarnos á 
mediados de Mayo, parece que hemos vuelto á en tra r en in
vierno. Ayer, tarde el termómetro estaba á ocho grados.

 Anteayer por la: tarde zozobró frente del puerto uní
barquilla de pescadores, según se nos ha dicho por causí 
de una cuerda que am arraba un buque anclado frente é 
San Beltran. El bote se perdió, pero los dos hombres que

iban en él fueron felizmente salvados después de haber su
frido los mayores apuros.

 ..Escriben de Olot el 13 que estaba lloviendo aquel dia.
:jue el frió se hacia sentir bastante, y que el 12 cayó una 
fuerte granizada que no ha dejado de causar bastante daño

( Del Diario.)

Gerona 15 de Mayo.

Poderosa y casi diriamos incalculable ha sido la influencia 
que en el desarrollo de la industria y comercio han produ^ 
sido los caminos de h ierro , atrayendo y acumulando la cir
culación de personas y capitales sobro los pueblos que han 
tenido la suerte de ser los primeros en poseerlos. No son 
propios de este lugar ni compete tampoco á la limitada ex
tensión de nuestro diario hacer aqui una reseña de los be
neficios que esta tan fácil y expedita comunicación ha pro
porcionado y va á proporcionar á medida que se vaya gene
ralizando. Materia es esta que á mas de haber sido tratada 
con extensión por muchos hombres com petentes, no nece
sita en el día que se dem uestre, porque á nadie se oculta su 
influencia.

Asi es que los rumores de la construcción de un camino 
de hierro éntre esta capital y higueras, de los que apenas 
se hizo caso en los primeros momentos , porque nadie creia 
que pasasen de mera conversación, empiezan á llamar la 
atención de varias personas visibles de la provincia á me
dida que van tomando incremento. Todo nos hace presum ir 
que cuando el país llegue á entrever la posibilidad de llevar 
la idea á ejecución, la recibirá con entusiasmo y sé intere
sará á favor de cualquiera que la emprenda.

Antes de poco tiempo esperamos ver en esta ál ingeniero 
encargado de reconocer el terreno y tomar sobre el particu
lar los convenientes informes. No dudamos que cuanto mas 
conozca al país, y cuando se haya enterado de la centrali
zación que ofrece nuestra ciudad respecto á todos los pue
blos del Am purdan y Selva, cuyas producciones son tan 
considerables , mas se inclinará á favor de la realización del 
proyecto que no podría dejar de ser ventajosísimo á la em 
presa, sobre todo si se lograse con el tiempo un ir este ra
mal al camino de hierro de Mataró, que á no dudarlo va á 
prolongarse hasta á Areñs á toda priesa.

Hoy ha salido el Sr. Gobernador civil de esta provincia,
según se nos ha dicho, hácia Puigcerdá. (Del Postillón.)

De El Guia del Guardia civil tomamos la siguiente 
nota de los servicios últimamente prestados por tan 
benemérito cuerpo:

Prim er tércio.=^Provincia de Cuenca.— La noche del 25 
del pasado, noticioso el bizarro Teniente D. Domingo Prior, 
Comandante de línea en Requena, dé que dos facinerosos de 
Villar del Arzobispo, conocidos por los Mellizos, en combi
nación con otros sugetos de aquella ciudad, trataban de ro
bar y asesinar á D. Francisco Picazo Y á otras personas aco
modadas del mismo Requeoa y de otros pueblos inmediatos, 
y cerciorado de tan inicuo plan, asi como de la casa en que 
se albergaban dichos dos foragidos, principales autores del 
proyecto, se dirigió á ella con seis guardias de aquel puesto.

Al verse los crim inales;descubiertos, desobedeciendo las 
intimaciones del referido Teniente, hicieron una resistencia 
desesperada, parapetados en un desvan, cuya única subida 
era una espalera estrecha, en la que fueron los guardias 
acometidos á trabucazos, quedando heridos cuatro de los 
seis que iban y contuso el Teniente Prior; mas no por esto 
desistieron de apoderarse de aquellos dos malhechores que 
tan á mansalva les ofendían: Los dos guardias que no ha
bían sido heridos pasaron á la casa inm ediata, y rompiendo 
una pared abrieron comunicación al des van en que estaban 
los crim inales; pero ál advertirlo estos, se arrojaron por las 
ventanas á la calle huyendo fuera de la población. Uno de 
ellos fue alcanzado á poco rato por el mismo Teniente, que 
después de luchar con él cuerpo á cuerpo por algún tiempo 
se vió precisado á darle m uerte á bayonetazos con el fusil 
de uno de los guardias heridos para librarse de sus furiosos 
golpes. Los dos guardias no heridos, mas el de prim era cla
se Simón Valle y el de segunda Manuel Bermudez que lo 
estaban, salieron en pós del otro reo, que no pudo ser al
canzado, pero sí herido en un brazo por el valiente guardia 
Valle de un disparo que le hizo , perdiéndose luego de vista 
en un  p inar á favor de la oscuridad de la noche.

A dichos malhechores Se les cogieron tres trabucos, una 
canana y porción de cartuchos.

La misma noche fueron capturados en la referida ciudad 
de Requena cuatro do sus cómplices, y el dia 29 en Chera 
otros dos por este celoso Teniente, ocupando á los últimos 
otro trabuco y dos escopetas y una canana con municiones.

Los guardias heridos: Simón Valle, Juan Sánchez , Manuel 
Rodrigo y Manuel Bermudez han sido premiados por su Ge
neral Inspector con el ascenso á cabo 2? el prim ero, y á 
prim era clase Jos demás, y el digno Teniente Prior reco
mendado á S. M. para la recompensa que tenga á bien con
cederle, asi como á sus Subordinados, por este distinguido 
servicio.

En Requena y pueblos inmediatos ha causado la mayor 
satisfacción Ja m uerte del citado foragido. Todas las Auto
ridades y personas honradas han sabido con admiración el 
heroico valor y sufrim iento de estos beneméritos guardias, 
manifestándoles sus sim patías por tan bizarro comporta
miento, afectándoles mucho las desgracias de los heridos, y 
mas cuando supieron que el Sánchez tal vez piérda de sus 
resultas la mano ó el brazo izquierdo. Los demas tenemos la 
mas grata com placencia, como la tend rán  todos sus compa
ñeros, en creer que curarán  perfectam ente, y mas cuandc 
al efecto se le$ asiste con el mayor esmero.

Provincia de Toledo.— Hallándose la tarde del 30 el guar
dia del puesto de Valmojado José Lámelas en Casarrubioí 
del Monte, se prendió fuego en una casa, y al momentí 
acudió de los primeros á cortar el incendio. Juan H ernán
dez Monge, habitante de la casa incendiada, se lamentaba 
am argamente diciendo que en la habitación en que se habií 
preudido el. fuego tenia 200 rs. en p la ta , fruto de sus ahor
ros. Ál oirlo el digno guardia Lámelas se arrojó impávida 
por entre las llam as, saliendo á poco rato con dicha canté

d a d , que entregó á aquel honrado vecino á presencia del 
Alcalde del pueblo, y con asombro dé todos los que presen'* 
ciaron tal rasgo de heroísmo.

Provincia de Ségovia.=L a tarde del 21 del próximo pa
sado mes llegó al pueblo de Castillejo de Monleon el Exce
lentísimo Sr. Conde de Ja Vega del Pozo; y habiendo salido 
acompañándole hasta Somosierra los guardias Julián Nieto 
y Eustaquio de Hoyos, aí despedirse para volver á su pues
to les instó repetidas veces para qué recibiesen 60 rs. con 
que quería gratificarles por aquel servicio; pero no pudo 
conseguir que admitiesen este obsequio que rehusaron con 
los finos modales que tanto d istinguen á los individuos del 
cuerpo, manifestándole qúe solo habían cumplido su obliga*- 
c io n ; que se honraban mucho Con haber tenido el honor de 
acompañarle, y que siempre estarían dispuestos para los 
que necesitasen sus servicios ó auxilios, con lo que S. É. 
quedó sum am ente satisfecho y admirado de tan digno pro
ceder.

Segundo tercio.^==Provinciá dé L é r id a .^ E l cabo primero 
Andrés Palau, comandante del puésto de A gfam unt, tuvo 
noticia el 21 del pasado en la villa de Artesa de Segce de 
que en el inmediato pueblo de Collfret se ocultaban dos fa
mosos crim inales, reos prófugos reclamados por el Juez de 
prim era instancia de Balaguer desde 1846; y dirigiéndose 
á dicho Collfret con el cabo segundo Salvador Plá y el guar
dia Antonio González , capturó dichos reos al amanecer 
del 22,

Tercer tercio.«^Provincia de Sevilla. =  Lá noche del 2o 
fue preso en el pueblo de Sanee jo por el Teniente coman
dante de línea en Osuna D. Juan  S u arez , después de mu
chas pesquiséis y reconocimientos, un crim inal, reo prófugo 
desde 1848, por m uerte violenta dada á D. Andrés. Caballe
ro, de aquella vecindad.

Los guardias del puesto de Mairena Vicente Miramontes 
' Calixto de Ju lián , en la misma, noche del 25, capturaron 
ni ladrón en el acto de estar robando á tres pasajeros.

Provincia de Córdoba.-—Patrullando la carretera por la 
>arle de Mangonegro los guardias del puesto de la capital 
tfanuel Lucena y Salvador Duran el referido dia 25, se en
contraron tendido sobre el camino un hombre totalmente 
embriagado que no podia hablar, y al levantarle del suelo 
aara conducirle á un parador inmediato le encontraron en 
m  bolsillo 1346 rs. vn., que entregaron bajo recibo al due
lo de dicho parador para que se los devolviera á aquel cuan
to recobrase el uso de sus sentidos, evitando de este modo 
jue tal vez hubiese sido despojado de aquella sum a, por lo 
jué les dió las gracias el Gobernador de la provincia.

La mañana del 29 ocurrió un incendio en un molino de 
iceite, propiedad del Coronel 1). Pedro León,.en Villa del 
lio. Inm ediatam ente acudió el segundo Capitán D. Matías 
tel Campo, comandante de aquella línea, con Ja fuerza del 
luesto alli establecido, y prestaron los auxilios del caso co- 
)perando todos á cortar él fuego; pero loque causó la adm i
ración de todos fue el ver al guardia de caballería Mariano 
Carbonero, que siendo de ofició albañil tenia práctica para 
d caso, el cual observando que los operarios estaban hacicn- 
ió hundim ientos por donde no debían, se apeó de su caba
lo, y subiéndose al tejado, con gran exposición sin quitarse 
as botas ni espuelas, cogió un hacha y principió él solo á 
cortar maderas por donde creia debía hacerse, dando esto 
d resultado que apetéciá , por lo que recibió las mayores 
muestras de aprecio y todos las gracias del Ayuntamiento 
que se hallaba presente.

Cuarto te rc io .= P rov inc ia  de * Valencia. =  El día 25 los 
guardias del = puesto dé Sueca Matías Casañ y José Coma 
fueron acompañando al viá tico que se iba á sum inistrar á un 
3nfermó, y á su regreso á la casa-cuartel llegó tras ellos de 
parte del mismo paciente un criado que quisó entregarles úti 
Juro de gratificación. Habiéndole rehusado, al salirse el por^ 
tador le dejó sobre una mesa, lo cual, visto por el cabo prU 
mero comandanto del puesto Francisco Sales, se lo devol
vió al momento á su dueño, v no queriéndolo tampoco este 
recibir lo entregó el cabo al cura párroco que se hallaba 
presente para que repartiera en tre los pobres-aquellos 20 rea
les, lo que tuvo efecto á su presencia, manifestando el cura 
á los socorridos que aquella limosna la debían considerar 
como recibida de los guardias civiles.

La mañana del 24, yendo los guardias del puesto de 
Torre Espioca Francisco Sanz y Francisco Carretero condu
ciendo dos presos para la villa de Garlet, á las inmediaGio-*. 
nes de Catadan les salieron cinco hombres armados con ob
jeto de conseguir que soltasen los dos reos que escoltaban, 
cuyos criminales, creyendo intim idar á los guard ias, empe-r- 
zaron á tiros contra ellos; pero fue vana su pretensión, te
niendo que apelar á la fuga, dejándose una carabina, una 
manta y un sombrero en poder de los dos dignos indivi
duos del cuerpo.

Provincia de CasteÍ!on.=La tarde del 26 se encontraron 
el cabo segundo Jaime Berna), com andante del puesto de 
Villa Real, y el guardia José Vázquez, en el camino de 
Begis á Burriana , una anciana pordiosera de 63 años , ten
dida en él suelo, desfallecida y casi exánim e por falla, de 
alimentos. Ayudáronla á levantar y lá condujeron á una al
quería próxim a, donde la sum inistraron üñ alim ento, cor 
lo que pudo llegar hasta Burriana , su pueblo. El cabo Ber
na! la socorrió ademas con cinco reales y medio, y el guar* 
dia Vázquez con dos y m edio, únicas cantidades que lleva
ban consigo.

Sabedor el cabo primero del puesto de Santa Magdalem 
Mariano Giró el dia 1? del corriente dé que aquella m aña
na habia sido robada una caseta donde tenían su hato vario! 
pastores, y ademas el de un labrador y varios pasajero! 
que transitaban  por el térm ino de dicha villa, salió en per 
secucion del ladrón con los guardias Pedro Águndá , Ignacf 
Leal y Silvestre Vinué en d istin tas direcciones , siend 
tan activas las diligencias é investigaciones que práctica roí 
ál efecto que á las pocas horas de perpetrado el delito fu 
capturado el crim inal por los guardias Leal y Viúué.

Provincia de Alicante.— El dia 19 del pasado se presen
tó en la casa-cuartel del puesto de la capital un licenciad 
del ejército, cesante del rámo de la sal, implorando algui 
socorro para poder dar algún alimento á su desgraciada es 
posa é hijos que hacia mas de 24 horas so hallaban si] 
comer cosa alguna. No en vano acudió á la caridad do lo 
guardias, pues compadecidos de tan lamentable desdicha, 
invitación del generoso sargento primero D. Antonio Fe,r 
nandez los de infantería, y del sargento segundo Franc i se 
Morales los de caballería, reunieron entre todos hasta 6 
reales que entregaron á aquel infeliz, el cual llorando d 
alegría no sabia cómo expresar su agradecimiento, i Qué ac 
mirables ejemplos de v irtud!



El celoso cabo primero Salvador Yalera, comandante del 
puesto de Callosa do Ensarriá, ha completado dignamente 
la jornada que empezó en el molino de la Ondarella la no
che del 16 del pasado. Sabedor de que uno de los tres la
drones que alli lograron fugarse se hallaba gravemente he
rido y oculto en el término de la Nusia, salió en su busca 
el dia 23; y después de registrar y reconocer bien las casas 
de campo y sitios sospechosos, averiguó que acababa de falle
cer en el pueblo citado, habiendo declarado en sus últimos 
momentos los demas cómplices de aquel atentado, los cuales 
han sido aprehendidos en .número de tres por el mismo cabo 
Yalera y los guardias José María Abroa y Juan de Dios A n - 
dreu la noche del 24 y madrugada del 25 en los escondites 
en que se habian albergado para ocultar su crim en, habien
do empleado dos dias sin descanso para conseguir la captura 
de dichos criminales. Felicitamos por su celo á los citados 
individuos.

Quinto tercio.-—Provincia de la Coruña.=El cabo coman
dante del puesto de Soutelo de Montes Julián Iglesias y los 
guardias Juan Torres y Pedro Lugo, hallándose en su casa- 
cuartel el dia 17 del mes anterior, á los gritos de ¡que me 
matan! salieron presurosos á la calle y encontraron un pai
sano gravemente herido: y preguntándole por los agresores, 
luego que manifestó sus nombres, se quedó el cabo pres
tándole los auxilios que su estado requerió , y los dos guar
dias siguieron á los criminales, que capturaron después de 
alguna resistencia en una casa en que se habian alberga
do al cuarto de hora de con^ter el crimen.

Provincia de O rense.=Por el cabo 1? Manuel Novoa y 
los guardias José Antonio Rodríguez, Ramón Perez, Juan 
Salgado, Antonio Alvarez y Rafael Gómez, del puesto de 
Bande, han sido capturados varios criminales, entre ellos 
tres famosos ladro!íes y dos reos prófugos, en el mes an
terior.

Provincia de Pontevedra .---El cabo .segundo Domingo An
tonio González,, ^mandante del puesto de Puenicáreas, y 
ios guardias Joaquín García y Gabriel Cúbelo capturaron la 
noche d- ! 23L en M ondam, A'im ladren y criminal, temible 
en el país por sus fechorías, rescatando varios idéelos de los 
que pocas días a o tes había réta lo  á mi vecino del mismo 
pueblo., cacouIrántlolc ademas una carabinat un chuzo y 
otros irisstrunwiiitos con que fracturaba las puertas para in- 
'troiticirso fraidiitalaituonU; en las casas á perpetrar los 
robos.

Sexto Icrcooc—-Provincia de Zaragoza.=La tarde riel ¿1,, 
iltts f i a d o s  del regimiento infantería de Granar 

ajada desde ÍZsmgoia á Lérida á unirse á sus Lamieras. an 
uas «deIlcjgar á b  venta. de Sania Lucia l e s cogió una tota ¡ 
mam tía «te, [giíanfea y B latvia, dejándoles malparados y tres;! i o
aiTecikite,

Apenas lo supo el. cabo primero comandante del puesto 
establecido en ti ir fia venta Peilro Mon luenga, salió con tres 
guardias á socorrer a aquellos infelices compañeros de a l
mas, eocon t ni oda fes en un estado lastimoso, en particular 
al uno ele ellos, que se hallaba con una calentura intermi
tente que há dos meses padece. E n .el'instante. Ies despoja
ron de su mochila y  armamento, cargando con ello el cabo 
Montuenga y los guardias Domingo Ocaña, José Fuentes y 
Francisco Rodríguez; é improvisando una camilla de una 
manta que al efecto llevaban, cogieron al enfermo sobre sus 
hombros y asi le condujeron á su casa-cuartel, en donde 
los prodigaron cuantos auxilios estaban á su alcance, par
tiendo con ellos su cama y su cena.

Al dia siguiente dieron 4 rs. á un carretero porque los 
condujera basta Bujaraloz, por no haber bagajes en la ven
ta, despidiéndose de ellos los dos soldados sumamente agra
decidos y derramando lágrimas de agradecimiento. ¡Guán 
bien entienden estos dignos guardias el verdadero instituto 
del cuerpo!

Provincia de Huesca.^Regresando á su puesto de una 
romería los guardias del de Osso Julián Leiba, Antonio 
Carpió, Diego de Castro y Antonio Camacho el dia 20 del 
pasado , al llegar al rio Ginca que pasaban en aquel momen
to unas mugeres, cayó una niña do 11 á 12 años al agua, 
siendo arrebatada por la corriente. Al observarlo el guar
dia Castro se arrojó al momento á salvarla de tan inmi
nente peligro de pereeer ahogada, recibiendo por ello las 
mayores muestras de gratitud de todas las domas que la 
acompañaban.

Provincia de Teruel.— Por el cabo primero José Prieto, 
comandante del puesto de Albentosa, y los guardias de su 
mandó, han sido capturados otros d o s  de los criminales 
complicados en el asesinato cometido el II de Marzo en la 
masía de Gonzalbo, y sorprendidos y presos en los montes 
de Manzañera 24 sugetos con 22 hachas y sierras que es
taban haciendo una considerable tala.

Séptimo tercio. — Provincia de Jaén.--== Noticioso el sar
gento primero D. Rainon González, comandante del puesto 
de Alcalá la Real, de que en el partido de Orlichuela* se al
bergaban varios criminales, salió en su persecución la ma
drugada del 28 del pasado con los guardias Gabriel Serra
no, Vicente Avila v Manuel Murcia, logrando capturar ó un 
desertor de tercera vez, a dos de los autores do un robo con 
violación y asesinato de una muger, cometido en un cortijo 
del término de la Almedinilla á mediados de Marzo, y ó 
otros dos sugetos sospechosos, con dos escopetas que con 
ellos encontraron.

Provincia de Málaga.— Dos hermanos, de Benamargosa, 
cometieron ha cinco años un asesinato, v desde entonces se 
hallaban fugados y errantes por ( aquellas inmediaciones. 
Viéndose perseguidos incesantemente por la fuerza de los

Euestos, que con sus pesquisas é indagaciones no les deja- 
an descansar un momento, y cansados de sufrir, privacio

nes y penalidades, se han presentado voluntariamente d i
chos reos implorando clem encia, el uno el 24 del pasado al 
sargento segundo comandante del puesto del mismo Bena
margosa, Rafael M ontijano, y el otro el 2o al Teniente jefe 
de la sección en Veloz Málaga. Ilc aqui una prueba del. celo 
de la guardia civil'en  la persecución de malhechores.

Octavo tercio.=Provineia de L oon .=L a noche del 29 del 
mes último, entre once y doce, se encontraron en el puente 
mayor de Sahagun el cabo segundo Juan Sabater, coman
dante de aquel puesto, y los guardias Joaquín Vaiderrev y 
Antonio López una niña como de siete a ocho años, casi 
yerta de frió y sin poder hablar. Cogiéronla en sus brazos, 
abrigándola con un capote, y conduciéndola á la casa-cuar* 
tel la dieron los alimentos y auxilios que su triste estado re
quería para hacerla v o lveren  sí; pero á la mañana siguien

te aun no podio hacer uso de la palabra. Dado aviso al Al
calde del pueblo, y procurando informarse de qué la mi lia 
era, supieron que estaba huérfana é infeliz, y entonces, al 
verla desnuda y en tal desgracia, movidos de compasión to
dos los individuos del puesto y las mugeres de los guardias 
casados, la quitaron Jos miserables andrajos que llevaba, y 
entre todos la vistieron decentemente con ropas de su uso y 
con algunas prendas que fueron á comprarla, quedándose 
en su compañía aquella desgraciada criatura, á la que con
tinuaron prodigando solícitos cuidados hasta que recobró el 
conocimiento que habia perdido. Este humano proceder, 
digno de toda alabanza, ha sido visto con admiración en el 
pueblo, recibiendo por ello los guardias mil parabienes, ofre
ciéndose el Alcalde á disponer lo conveniente para la subsis
tencia y cuidado de aquella infeliz huérfana; y en tanto se 
reponía de su extrema debilidad y miseria, dijeron los guar
dias, sus salvadores, que la tendrían gustosos en su com
pañía.

¡Cuánta virtud, cuánta caridad y cuánto heroísmo se 
ostenta en los individuos de esta benéfica institución!

Noveno tercio.— Provincia de Cáceres.^ dlabiéndose per
petrado un asesinato en Garrobillas á un Regidor y asalta
do la casa de una señora de la misma vecindad el 6 de 
Abril último, siendo herido adornas otro paisano, por una 
cuadrilla de foragidos, fue tal e! celo que en su persecución 
y averiguaciones para su descubrimiento practicaron el 
activo teniente comandante de la línea D. José Barroso, y 
el cabo 2? comandante del puesto del mismo Garrobillas 
José Hernández , que el dia 18 ya se hallaban presos por d i
cho Teniente y cabo con los guardias de su mando siete 
de los malhechores , cuya captura ha sido sabida con suma 
satisfacción en el pais por el temor que inspiraban los 
aprehendidos con sus hechos vandálicos. Dichos criminales 
son de Alcántara, Gcclavin y Garrobillas.

La noche dd 3.0 fue avisado sobre las diez el cabo pri
mero Ju^to Rufino Rom ero, comandante del puesto de Aima
ras:, de que en el riachuelo titulado Aracampo. á media le
gua de la población, se hallaban atollados tres carros, en los 
que eran conducidas ocho monjas, un sacerdote, un caba
llero y varios criados desde Piasencia á Trujillo. Al momen
to acudió dicho cabo en su socorro con los guardias Leocadio 
Domínguez y Andrés G arcía, y sin arredrarse de la fuerte 
avenida que traía el rio, se arrojaron al agua y lograron 
con sus esfuerzos poner en salvo los tres carros, librando 
do una desastrosa muerte á aquellas vírgenes del Señor y 
dornas personas que las acompañaban, escoltándolas luego 
hasta la población, adonde llegaron á la una de la noche.

Ai retirarse los guardias á su casa-cuartel para mudar
se de ropa por estar todos mojados, después de d e ja rá  las 
monjas y sus acompañantes en una posada , so le ofreció al 
cabo, de parte de la que hacia de superiora, una cantidad 
para un refresco: mas rehusó admitirla con la mayor dig
nidad, diciendo: ^nosotros no hemos hecho otra cosa que 
cumplir uno de nuestros deberes, y la mayor recompensa 
ó que aspiramos es la satisfacción que nos "causa el hacer 
bien á nuestros sem ejantes, v el grato recuerdo que de ello 
nos queda siempre.)) Todos íos. presentes quedaron asom
brados al oir esta digna contestación, v manifestaron cuán 
merecedora de apreció os una institución que tiene indivi
duos que asi se conducen, dando á aquellos beneméritos 
guardias las mas expresivas gracias por su noble comporta
miento, y elogiando su desinterés y  virtudes.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de Mayo á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observácionef

Títulos del 3 por 1 0 0 . .................    36.
Id. del 4 por 100..............................   13 t / 2. •
Id. del 5 por 1 0 0 . . . ......................   16 J/ 4.
Deuda sin ínteres................... .. . . .  6 5/ 8 din.
Cupones no llamados á capita

lizar.  .........................  8. . .
Acciones del Banco español de 

San Fernando   104 pap.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-70. París, 5 -25  p. á 8 d. v.

A licante, y 2 d. Málaga, Va din. d.
Barcelonaáps. fs., %  pap. d. S an tan der,ú /4 b.
Bilbao, par Santiago, V 2 d.
Cádiz, y 4 d. Sevilla, «/* din. d.
Coruña,, V 2 din. d. Valencia, 1/ i id. id.
Granada, * /4 d. Zaragoza, V 2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de E spaña, que 

(com prende el tercer cuatrimestre de 4850, y corresponde 
i al volumen L1 de la antigua Colección de decretos. Su 
j precio y el de cada tomo suelto de los anteriores desde el 
: año 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

í Si se toman de 500 á 1000 ejemplares á   17
de 1000 á 1500...................... á . . , . . . . .  1 5

y de 1500 en adelante.. . . . .  á   14

El tomo'correspondiente al primer cuatrimestre del pre
sénte año se halla en prensa.

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA. ,

Los dos tornos correspondientes á la de 1850 se hallan 
de venta en esta corte en la librería de D. Gabriel Sánchez 
calle de Carretas, núm. 3 , á los precios siguientes; ó

En tafilete de lujo á     113 rs. t
En pasta superfina ó ......................   61
En id. fina á . . . . . . . . . . . . .  55
En id. común á  . . . . . .  34
En rústica á  ...................................... 30

En la misma librería existen ejemplares de la expresada 
Guia de Hacienda, correspondientes á los años anteriores, 
que se venden á los precios en que fue anunciada opoftib- 
na mente.

También se halla á la venta el Indice de los Reales decre
tos y órdenes expedidas en materia de Rentas desde la re
unión de estas en 1799 hasta fin del año de 1843 á t e  pre
cios siguientes:.

En pasta superfina á .    ------------  82 rs.
En id. fina á . . . . . .  ------------  76
En id. común á       54
En holandesa á .............................. * 54
En rústica fina y papel id. á .. / .  46
En id. común á . . . . . . . . . . .  40

UNION HISPANO FILIPINA EN LIQUIDACION. ‘

No habiéndose presentado aun algunos accionistas á per
cibir el último dividendo con que se completa e ! reintegro del 
capital y se cancelan las acciones, según se anunció én los 
dias 21, 22 y 23 de Abril próximo pasado, se les invita á que 
verifiquen dicha presentación por sí ó por apoderado en la 
oficina de la compañía, calle de Preciados, núm. 23, cuarto 
principal, izquierda, antes del dia 31 del corriente, pasada 
cuya fecha sufrirán demora en el percibo, que no podrá evi
tar la comisión liquidadora.

Madrid 7 de Mayo dé 1851. =  Los directores, Jacobo M. 
Varela.-=Bernabé González de Vi vaneo. 1

LA ESPAÑA INDUSTRIAL. , . .

En uso de la atribución 6? del art. 31 de los estatutos, 
la Junta de gobierno y la dirección de esta sociedad han 
acordado que se haga efectivo un dividendo de 12 y  1/ 2 
por 100 del valor de las acciones, ó sean 250 rs. por ac
ción , debiendo los señores accionistas verificar el pago en
las oficinas de la sociedad , calle de. la Riereta, núm.. 3, des
el dia 1.° al 20 de Junio" próxim o. Horas de despacho., de 
diez á dos. /  . ;

Barcelona 8 de Mayo de 1 8 o !.= P o r  acuerdo de la Junta
de gobierno, el vocal secretario, V. de Compte. '

Lo que se publica para conocimiento de los señores ac
cionistas de esta corte, quienes podrán hacer el pago en el 
establecimiento de depósito de la propia sociedad, calle de 
la Salud, núm. 13.

Madrid 15 de Mayo de 1851.= E l  director , J. Mu atadas^
\ *

Debiendo proveerse un dote de 2000 ducados á la p a - 
rienta mas cercana que por línea paterna ó materna acredí
te ser del Exento. Sr. D. Pedro López do Lerena, Conde que 
fue de Lerena y Secretario de Estado del Despacho de ‘ Ha
cienda, se cita y emplaza á las que se crean con derecho á 
él, para que en el término de tres ideses presenten sus so
licitudes con los documentos que acrediten su entronque 
con el fundador al actual Sr. Conde de dicho título, único 
patrono de las memorias que erigió S. É .? vecino de la villa 
de Valdemoro, ó en esta corte al escribano del número y 
secretario de dichas memorias D. Bernardo Diáz ele A n to - 
fiana. 5 !

OBRAS
D E  DON M A N U E L  B R E T O N  D E  LO S* H E R R E R O S ,  

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el tomo de Poesías (últim o de la colec
ción) que contiene muchas inéditas ademas las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costumbres contem
poráneas. . . , .

Este tomo se vende en Madrid suelto, ó con los euatro 
anteriores que comprenden el Teatro del autor, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Bavlli-Bailiiere y ■ e m e l Ga
binete literario de la calle 'del P rín cipe .-

Los pedidos para fuera de Madrid se harán, frandos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por m edid5de hus 
corresponsales ó directamente. A los que quieran adquirir 
ejemplares para expenderlos de - su ; cuenta seólesdiará una 
rebaja proporcionada al pedido que h icieren / . v v b l v ,

■ ■ T E A T R O S .  1........V / ; ...

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. ‘ ¡A , I á s , í o c h ó  y 
media de la noch e.— Función extraordinaria á benéfiejo cié 
D. Joaquín A rjona, primer actor y director de la, com pa
ñía.— Sinfonía.— La verdad en el espejo , comedia n ueva en 
tres actos y en verso, original. — ,Una fiesta valenciana, bai
lable nuevo, en el que tomará parte la joven inglesa ;MiSS 
Fannv Stanley.— Una apuesta  ̂jqguetc cóm ico, nuevo, en un 
acto, arreglado á nuestra escena por un conocido éscritor.— 
Bailo nacional. ■ ó 1.


